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Dlslrilo Minero ile León 

NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 

Anuncio 
Don Isidoro Rodr igañez , como ex

plotador de las minas <(Quiquis»de 
Antracitas, sitas en Boeza; solicita 
autorización . para la cons t rucc ión 
de un polvorín con destino a dichas 
minas. 

Ei polvorín estará sito en el paraje 
de Valdeaceite, del t é rmino de Boe
za, Ayuntamiento de Folgoso. Dis
tará 150 inelros al camino de Quin
tana a Igüena y a unos 200 metros 
ue las edificaciones de la mina. , 

El polvorín será superficial y con 
una capacidad m á x i m a de 20 cajas 

dinamita. 
Lo que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el a r t ícu lo 137 del Re-
§ amento de Explosivos, se anuncia 
^ publico para que los que se con
queren perjudicados puedan pre-
ci-i3 í SUS Protestas en el Gobierno 
' J de la provincia, en el plazo de 
^J ' i t ed ías : 

León, 23 de Marzo de Í 9 4 3 . - E 1 In 
f e r o Jete, Celso R. Arango. 

I N A S 
13 ?ELS0 RODRIGUEZ ARAN-

ingeniero Jefe del Distrito M i -
g r o de León. 

tirio 1° saberVPue Por D- Constan-
de p -?n Ju l i án y Baones, vecino 
HerT/1011.' se ha presentado en el Go-
j í ^ n o civil r i o « c f o i Ton1VÍl ^e esla Provinc'a 'en ei 
hora; ael 11168 de Febrero, a las once 
citud yeinticinco minutos, una soli-

u ae registro pidiendo 12 perte

nencias para la mina de cobre lla
mada Lalu, sita en el paraje Las Co-
lladiellas, t é r m i n o de Casares, Ayun
tamiento de Vi l l aman ín . 

L inda a todos los rumbos con te
rreno de pasto c o m ú n . 

Hace la des ignación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión de ja , mina Dos Amigos nú
mero 2.380, ya caducada, o sea, el 
centro de la entrada de una calicata 
en las Colladiellas, abierta sobre 
una capa de Dolomía con Cobre y 
Cobalto; desde él se m e d i r á n en d i 
rección S, 21,39 E. 100 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta al 
O. 21,39 S. y 300 metros, la 2.a; desde 
ésta al N . v. 21,39 O. y 200 metros, 
la 3.a; desde ésta al E. 21,39 N . y 600 
metros, la 4.a; desde ésta al S. 21,39 
E. y 200 metros, la 5.a; desde ésta al 
O v. 21,39, S. y 300 metros, se llegará 
a la 1.a estaca, quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
que^se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y se expresan según la 
g r a d u a c i ó n centesimal. 
- Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido di
cha soliciud por decreto del Sr, Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qu3 se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 

se pretende, según previene el ar
t ículo 28 "tíel Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 427 
León, 18 de Febrero de 1943.—Cej-

so R. Arango. 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i -

.nero de León. 
Hago saber: Que por D. David 

Pablos Herrero, vecino de Soto de 
Valderrueda, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 11 del mes de Febrero, a las 
once horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de hul la l la
mada Digna María, sita en el paraje 
Cuesta de la Veli l la , t é r m i n o de San 
Martino, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetué jar . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo m á s al Norte del prado de 
las cuevas, propiedad de D.a Jesusa 
del Blanco; del punto de partida se 
m e d i r á n al Norte 500 metros y se 
colQcará la 1.a estaca, y de ésta 600 
al Este y se co locará la 2^ estaca, 
y 500 al Sur, se co locará la 3.a esta
ca; con 600 al Oeste y se llegará al 
punto de partida, quedando así ce 
rrado el pe r íme t ro de las 30 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
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los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.429 
León, 18 de Febrero de 1943.-Cel

so R. Arango. 

AflmínlslratióB municiiiai 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Tramitado en este Ayuntamiento, 

a pet ic ión de Ceferino García Ló
pez, expediente para justificar la 
ausencia de José García López, 
de m á s de diez a ñ o s , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t iempo, 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 

, mayor suma de antecedentes, 
i E l citado José García López, es 

h i jo de Agustín y de Asunción , cuen
ta 37 a ñ o s de edad, estatura 1,600, 
cara redonda, nariz aguileña, , ojos 
cas taños , pelo negro, cejas al pelo, 
con una cicatriz en la mejil la dere
cha. . 

I g ü e ñ a , a 22 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde, P, A., Agust ín F. Garbajo. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes-
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villamandos, 22 de Marzo de 1943.-
E l Alcalde, Bafael dé Paz. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta para 
la ad jud icac ión de las obras de ins
ta lac ión de aguas y alcantarillado a 
los edificios y fincas municipales, 
anunciada por edicto de esta Alcal
día inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia del dia 28 de Enero úl 
t imo, n ú m . 22,, por el presente se 
anuncia la ce lebración de segunda 
subasta para las referidas obras, sir
viendo para ésta el mismo pliego de 
condiciones y los mismos proyectos 
que sirvieron par-a la primera. 

Se fija en treinta días háb i les el 
plazo para la presen tac ión de pro
posiciones en la Secretar ía de esle 
Ayuntamiento, a contar del siguien
te ai de la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y la subasta o apertura de plie
gos t end rá lugar en el Salón de Se
siones de esta Casa Consistorial, al 
día siguiente de cumplirse los trein
ta antes expresados, y a la hora de 
las once en punto de la m a ñ n n a . 

Valencia de Don Juan, 18 de Mar
zo de 1943.—El Alcalde accidental, 
Francisco Cordovilla, 

N ú m . 155.-31,00 ptas. 

sia Alonso Ruiz a 

AdmíDisiraciiín de lostíiia 
H D D H I A TEKRITORML DE V S L U B U I D 
Don Francisco Serra Andrés , Aboga

do y oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to se ha dictado senten
cia por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es del 
tenor li teral siguiente. 

Encabezamiento. —«Sentencia .— 
N ú m e r o 34.—En la ciudad de Valla-
dol id a dos de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta j tres, en los autos 
incidentales precedentes del Juzga
do de primera instancia de La fJañe-
za seguidos entre partes, de la una 
como demandante por don E m i l i o 
Perandones Cabo, mayor de edad, 
viudo, contratista de obras y vecino 
de La Bañeza, que no ha comparcido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna l , y de la otra como de
mandada por doña Eudosia Alonso 
Ruiz, mayor de edad, viuda costu
rera y de la misma vecindad, repre
sentada por el Procurador don Juan 
del Campo Divar, y defendida por 
el Letrado don Francisco Sanz Pé
rez, sobre desahucio en precario de 
finca urbana, cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en v i r tud 
del recurso de ape lac ión interpuesto 
por la demandada, de la sentencia 
que con fecha treinta de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y dos, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la s'entencia apelada por la que 
se declara haber lugar al desahucio 
de la casa sita en el casco de la ciu
dad de La Bañeza y en su calle de las 
Corrupias que se deslinda en el he 
chp primero de la demanda, conde
nando a la demandada doña Eudo-

Ruiz a que la desalo; 
dentro del t é r m i n o legal, apercib¡¿ 
dola de lanzamiento si no lo verif\Cg bién. 
mpon iéndo la las costas del juici0 y 

sin hacer expresa condena de las J 
ésta segunda , instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, Cü 
yo encabezamientol y p^rte dispoViH* 
va de la misma, se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, por la incomparecencia, ante 
esta Superioridad del demandante v 
apelado D, Emi l io Perandones Cabo 
lo pronunciamos, mandamos y flr' 
mamos—Emil io Lacalle. —Filiberto 
Arrontes,—Vicente Mar ín . —Ma^j^ 
N, Caste l lanos ,—Rubricados», 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su'fecha y notificadas las par-
tes partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l en el siguiente día, 

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada la misma 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, la expido y firmo en 
Valladol id a diez y seis de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Francisco Serra Andrés , 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. y. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los consignatarios y re
mitentes de las expediciones peque
ñ a velocidad, n ú m e r o s 4.428 y-4.449, 
de Oviedo para Barcelona, la pri
mera compuesta de un fardo de te
jidos 259 kilos de la que se notó la 
falta de una pieza de tela de col
chón , peso siete kilos y la segunda 
compuesta de setenta kilos de laque 
se recuperaron cuatro paquetes de 
tela blanca de , dos kilos y medio 
cada una, no de t e rminándose exac
tamente si dichos n ú m e r o s corres
ponden a tales expediciones, para 
que e,n t é r m i n o de ocho días, com
parezcan ante este Juzgado de ins
t rucc ión a prestar dec larac ión , acre
ditar la preexistencia y serles oft"6' 
cido el procedimiento, entendien' 
dose por hechas tales acciones si no 
lo verifica. Así está acordado ensú-
mario n ú m e r o 569 de 1941 por hurto 
de tejidos de varias expediciones 

Dado en León a 15 de Marzo de 
1943,—G. F. Vallada r e s . - E l Secre
tario jud ic ia l , Valen t ín Fernández-

Cédula de citación , 
Alemani, María, vecina que v 

Madrid, calle de Almendro, n,0 lu-
cuyas d e m á s circunstancias y Par ̂  
dero.actual se ignoran, comparece 
en t é rmino de diez días ante e¿ ^ 
gado de ins t rucc ión con el fin ^ 
recibirle dec la rac ión en Sumario D 
mero 83 de 1942. por hurto, ^ 
apercibimiento que de no comPa 
cer dentro de dicho término,*le Pa ¿r 
rá el perjuicio a que hubiere lu» 
en derecho. 

Astorga, 22 de Marzo de 19 
Secretario j u d i c i l , Valeriano Ma 


